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AUTOS: PEÑALBA IVAN MAURICIO c/ GRAMAJO MARIA LAURA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE N°228/22-I3

 Monteros, 06 de diciembre de 2024.

 Proveyendo presentación de fecha 02/12/2024 realizada por el Dr. Palacio Celso Rómulo:

 I)- Por iniciado incidente de ejecución de honorarios.

 II)- De la planilla de actualización de intereses presentada: Córrase traslado a las partes por el
término de ley.

 III)- Notifíquese a las partes a fin de hacerle saber que la presentación de la que se corre traslado
se encuentra incorporada al presente expediente digital para la toma de conocimiento (art. 187
CPCCT).-MRG FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 06/12/2024
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